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Orden del día

Primero.—Inclusión de la sociedad en el régimen
de consolidación fiscal.

Segundo.—Adopción de acuerdos complemen-
tarios.

Tercero.—Aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar, en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, y obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mismos.

Barcelona, 15 de noviembre de 2002.—El Consejo
de Administración.—50.232.

BILBO BERRI AUTOMÓVILES, S. A.
(Sociedad escindida)

ARDOHAIN 2002, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público, que la Junta
extraordinaria y universal de accionistas de la socie-
dad «Bilbo Berri Automóviles, Sociedad Anónima»,
celebrada el 29 de junio de 2002, aprobó, por una-
nimidad, la escisión parcial de la sociedad, que trans-
mitirá la totalidad de la participación que la sociedad
escindida ostenta en la mercantil «Loidinsa Inver-
siones, Sociedad Limitada», a la sociedad de nueva
creación «Ardohain 2002, Sociedad Limitada». La
escisión se acordó, conforme al proyecto de escisión,
de fecha 28 de mayo de 2002, depositado en el
Registro Mercantil de Vizcaya, con la aprobación
del Balance de escisión cerrado al 31 de diciembre
de 2001, considerándose realizadas —a efectos con-
tables— las operaciones de la sociedad escindida
por cuenta de la sociedad beneficiaria, el día 1 de
enero de 2002.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a todos los socios y acreedores de la sociedad,
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de escisión, así como el derecho de
los acreedores de la sociedad a oponerse a la escisión
en los términos establecidos en el artículo 166 Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de escisión.

Bilbao, 9 de noviembre de 2002.—El Adminis-
trador único.—49.491. 2.a 20-11-2002

BUHRMANN SPAIN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

UNIÓN PAPELERA, S. A.
Sociedad unipersonal

PAPELCO, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el día 11 de noviembre de 2002, el
socio único de «Buhrmann Spain, Sociedad Limi-
tada», el accionista único de «Unión Papelera, Socie-
dad Anónima», y la Junta general de accionistas
de «Papelco, Sociedad Anónima», han acordado,
por unanimidad, su fusión mediante la absorción
de las dos últimas por parte de la primera, con
la consiguiente disolución, sin liquidación, de las
sociedades absorbidas y el traspaso en bloque de
todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las
sociedades participantes de obtener el texto íntegro
de las decisiones y acuerdos adoptados y los Balan-
ces de fusión; así como el derecho de los acreedores
conforme al artículo 243.1 de la citada Ley, a opo-

nerse a la fusión, con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde el
último anuncio de fusión.

Barcelona, 11 de noviembre de 2002.—La Admi-
nistración social de «Buhrmann Spain, S. L.»,
«Unión Papelera, S. A.», y «Papelco, S. A.».—49.224.

y 3.a 20-11-2002

CAGLIO STAR ESPAÑA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general extraordinaria que se celebrará
en el domicilio social el día 12 de diciembre de
2002, a las once horas, en primera convocatoria,
y el día 13 de diciembre de 2002, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) relativa a los ejercicios
cerrados a 31 de diciembre de 1997, a 31 de diciem-
bre de 1998, a 31 de diciembre de 1999, a 31
de diciembre de 2000 y a 31 de diciembre de 2001,
así como resolver sobre la aplicación de los
resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede de la gestión
social.

Tercero.—Reducción de capital a cero y simul-
tánea ampliación de capital hasta la cantidad que
se determine, y nueva redacción del artículo de los
Estatutos sociales relativo al capital social.

Cuarto.—Lectura del acta de requerimiento del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia y
del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI). Medidas a adoptar.

Quinto.—Nombramiento de Administradores.
Sexto.—Delegación para la firma de los documen-

tos públicos y privados, que sean precisos, relacio-
nados con los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del acta de la Junta.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de los artículos 144 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en cono-
cimiento de los señores accionistas que podrán exa-
minar en el domicilio social y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los informes y docu-
mentos que se someterán a la aprobación de la
Junta.

Cieza, 7 de noviembre de 2002.—El Consejero
Delegado.—49.766.

CAJA DE AHORROS
DE CASTILLA-LA MANCHA

1.a emisión de obligaciones subordinadas de la Caja
de Ahorros de Castilla-La Mancha, de 15 de noviembre

de 1996

Se pone en conocimiento de los señores tene-
dores de obligaciones subordinadas de la 1.a emisión
de 15 de noviembre de 1996 que, de acuerdo con
lo establecido en el folleto de emisión, desde el
día 16 de noviembre de 2002 y hasta el día 15
de mayo de 2003, dichas obligaciones devengarán
un interés bruto anual del 3,625 por 100, pagadero
por semestres, que será satisfecho por la Caja de
Ahorros de Castilla-La Mancha.

La siguiente revisión de intereses se realizará en
mayo de 2003.

Cuenca, 15 de noviembre de 2002.—Domingo
Fernández Palanco, Director del Área de Tesorería
y Mercado de Capitales.—50.192.

CAJA DE AHORROS
DE CASTILLA-LA MANCHA

3.a emision de obligaciones subordinadas de la Caja
de Ahorros de Castilla-La Mancha, de 18 de mayo

de 1999

Se pone en conocimiento de los señores tene-
dores de obligaciones subordinadas de la 3.a emisión
de 18 de mayo de 1999 que, de acuerdo con lo
establecido en el folleto de emisión, desde el día
16 de noviembre de 2002, y hasta el día 15 de
mayo de 2003, dichas obligaciones devengarán un
interés bruto anual del 3,625 por 100, pagadero
por semestres, que será satisfecho por la Caja de
Ahorros de Castilla-La Mancha.

La siguiente revisión de intereses se realizará en
mayo de 2003.

Cuenca, 15 de noviembre de 2002.—Por el Área
de Tesorería y Mercado de Capitales, el Jefe del
Dpto. de Valores de Clientes, Luis Miguel Lucas
Martínez.—50.193.

CAPITAL 18 BR, SIMCAV, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 3 de octubre de 2002, adoptó entre
otros acuerdos los siguientes:

Primero.—Reducir el capital social inicial en la
suma de un millón doscientos un mil ochenta euros
(1.201.080 euros), resultando como nuevo capital
social la cantidad de dos millones cuatrocientos cin-
co mil euros (2.405.000 euros), y el capital máximo
estatutario reduce por un importe de un millón dos-
cientos un mil ochenta euros (1.201.080 euros),
resultando como nuevo capital máximo estatutario
la cantidad de diez millones ochocientos diecinueve
mil ciento setenta euros (10.819.170 euros).

Segundo.—Amortizar las acciones no suscritas
numeradas de la 1.081.918 a la 1.202.025, ambas
inclusive.

Tercero.—Modificar en consecuencia el articu-
lo 5.o de los Estatutos sociales.

Madrid, 4 de noviembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—50.220.

CA-RENT, S. A.

Aumento de capital

La Junta general universal ordinaria de accio-
nistas de la sociedad, en su reunión del 24 de octubre
de 2002, ha acordado ampliar el capital social en
la cifra de ciento cuarenta y cuatro mil doscientos
cuarenta y dos euros con noventa céntimos de euro
(144.242,90 euros), mediante la emisión de 24.000
nuevas acciones ordinarias al portador representadas
por títulos de seis euros con diez mil ciento veintiuna
millonésima de euro (6,010121 euros) de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente desde el 30.001 al 54.000, ambos inclusive.
Las nuevas acciones gozarán de los mismos dere-
chos políticos y económicos que las actualmente
en circulación, con las que formarán una sola serie,
desde el día que se otorgue la escritura de ejecución
de la ampliación de capital.

La emisión es al 299,49 por 100, o sea, 18 euros
por acción, debiendo ser desembolsadas las acciones
en su totalidad, en dinero efectivo y moneda euros,
en el momento de la suscripción. La diferencia entre
el valor nominal y el valor de emisión corresponde
a la prima de emisión.

Los accionistas podrán ejercer su derecho de sus-
cripción preferente, en proporción al valor nominal
de las acciones que posean, y dado que todas las
acciones son de la misma serie y valor, a razón
de cuatro acciones nuevas por cada cinco antiguas,
en el plazo de un mes desde la fecha de publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil». La suscripción se llevará a cabo mediante
el ingreso de dieciocho (18) euros por cada acción
suscrita, en la cuenta corriente número 0030 2211
15 0001666271, que la sociedad tiene abierta en
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la sucursal de Banesto sita en rambla de Modolell,
32, de Viladecans (Barcelona). Deberán remitir
copia de los resguardos acreditativos de los ingresos
a la sede social, en calle Noi del Sucre, 71, de
Viladecans.

El Consejo podrá ofrecer, las acciones no sus-
critas por los señores accionistas en ejercicio de
su derecho preferencial, a personas y entidades
determinadas para la suscripción y desembolso de
las mismas dentro de los quince días siguientes al
de finalización del plazo de ejercicio del derecho
preferencial citado.

Si el aumento no se suscribe en su totalidad den-
tro de los plazos establecidos, el capital quedará
ampliado en la cuantía que resulte de las suscrip-
ciones efectuadas.

Viladecans, 12 de noviembre de 2002.–El Pre-
sidente del Consejo.—49.832.

COLAN, S. A.

Reducción de capital

Se comunica a los efectos de lo establecido en
los artículos 165 y 167 de la Ley de Sociedades
Anónimas que la Junta general de accionistas, cele-
brada el día 10 de junio de 2002, acordó, por una-
nimidad, reducir el capital social en la cantidad de
76.146,70 euros, dejándolo cifrado en 362.583,30
euros. La finalidad de la reducción fue el incremento
de las reservas voluntarias y dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. La reducción se realiza mediante
amortización de las acciones números 1 al 8, del 17
al 1.612, del 3.205 al 3.875 y de la 8.601 al 8.859,
todas ambas inclusives.

Jerez de la Frontera (Cádiz), 14 de noviembre
de 2002.—La Administración social.—50.234.

COLCHONES DE ALHAMA, S. A. L.

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas de la compañía mercantil «Colchones de Alha-
ma, Sociedad Anónima Laboral», a la Junta general
extraordinaria de socios de la entidad, a celebrar
en el domicilio social de la empresa, polígono indus-
trial «El Juncal», nave 2, el día 12 de diciembre
de 2002 a las trece horas en primera convocatoria
y el día 14 de diciembre de 2002 a la misma hora
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión del Administrador de la
sociedad.

Segundo.—Nombramiento del Administrador de
la sociedad.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Alhama de Aragón, 15 de noviembre de 2002.—El
Administrador, Jorge Martín Insa.—50.577.

COMERCIAL TINERFEÑA
DE AUTOS REPUESTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a la Junta general extraor-
dinaria de la sociedad, que tendrá lugar el día 5
de diciembre de 2002, a las once horas treinta minu-
tos, en primera convocatoria, y el mismo día, a
las doce horas, en segunda convocatoria, en su domi-
cilio social, avenida Benito Pérez Armas, 14, de
Santa Cruz de Tenerife, con el fin de tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Segundo.—Designación de Administradores
facultados para elevar a público los acuerdos de
la sesión.

Tercero.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta o nombramiento de Interventores a tal efecto.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de noviembre de
2002.—Ángel Wilson Arteaga Rodríguez.—49.650.

CONSERVERA GÜÉJAR SIERRA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de liquidación

Balance de liquidación de la entidad «Conservera
Güéjar Sierra, Sociedad Anónima», con domicilio
en Güéjar Sierra (Granada), aprobado mediante Jun-
ta general extraordinaria, celebrada el 19 de octubre
de 2002, en cumplimiento del artículo 275 de la
Ley de Sociedades.

Euros

Activo:

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564.990,62
Inversiones financieras temporales en

capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540.000,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.990,62

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 564.990,62

Pasivo:

a) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . 418.918,53

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . 146.646,95
V. Resultados ejerc. ant. . . . . —17.976,04

VI. Pérdidas y ganancias . . . . . 290.247,62

b) Acreedores a corto plazo . . . . . . . 146.072,09
IV. Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . —818,39
V. Otras deudas no comerciales 144.810,85

VI. Provisiones para operacio-
nes de tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.079,63

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 564.990,62

Güéjar Sierra, 29 de octubre de 2002.—La Comi-
sión liquidadora.—50.191.

CONSTRUCCIONES NAGORA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES TECE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

PROMOCIONES LIBRES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de cada una
de las citadas sociedades, con fecha 30 de junio
de 2002, adoptó la decisión de fusionar dichas socie-
dades mediante la absorción por «Construcciones
Nagora, Sociedad Anónima Unipersonal» de «Pro-
mociones Tece, Sociedad Anónima Unipersonal»
y «Promociones Libres, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», con disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y traspaso en bloque a título uni-
versal de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen sus patrimonios a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación de capital social de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del cien por
cien del capital de las sociedades absorbidas, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 12 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único de «Construcciones Nagora, Socie-
dad Anónima».—El Presidente de «Promociones
Tece, Sociedad Anónima».—El Presidente de «Pro-
mociones Libres, Sociedad Anónima».—49.594.

2.a 20-11-2002

CONSTRUCCIONES
DE LAS CONDUCCIONES

DEL SUR, S. A.
(COTRONIC)

Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los accionistas de «Construcciones
de las Conducciones del Sur, S. A.» (COTRONIC),
a la Junta general extraordinaria a celebrar en el
domicilio social, Camino de la Huerta Santa Cruz,
número 13, de Málaga, el día 12 de diciembre de
2002 a las once horas en primera convocatoria,
o el día 13 de diciembre de 2002 a la misma hora
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Situación financiera de la compañía y
estudio de propuestas del Administrador de la mis-
ma, incluida la posibilidad de reducción y/o amplia-
ción del capital social en la medida en que, en
su caso, sea preciso para restablecer el equilibrio
patrimonial de la misma, así como adopción de
cualesquiera otras decisiones al respecto.

Segundo.—Delegación de facultades para elevar
a públicos, en su caso, los acuerdos adoptados en
el punto anterior.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Se advierte a los accionistas que la Junta se cele-
brará previsiblemente en segunda convocatoria.

Málaga, 12 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador solidario, José Fernando Martínez Blan-
co.—49.497.

CONSTRUTECNA, S. A.

La Junta general de accionistas de «Construtecna,
Sociedad Anónima», celebrada el día 23 de octubre
de 2002, acordó, por unanimidad, la reducción del
capital social de la entidad en la suma de veintitrés
mil quinientos cincuenta y nueve euros y sesenta
y siete céntimos (23.559,67 euros), mediante la
amortización de 392 acciones, números 136 a 180,
217 a 280, 288 a 300, 971 a 976 y 1.237 a 1.500,
todos ellos inclusive, previa la adquisición de las
mismas por la sociedad.

La misma Junta acordó por unanimidad que la
reducción de capital se hiciera efectiva de forma
inmediata y sin abonar cantidad alguna a los
accionistas.

Una vez procedida la amortización de dichas
acciones, el capital social de «Construtecna, Socie-
dad Anónima», queda fijado en la suma de sesenta
y seis mil quinientos noventa y dos euros y trece
céntimos (66.592,13 euros).

Lo que se pone de manifiesto a los efectos pre-
vistos en los artículos 165 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y artículos 170 y siguientes y con-
cordantes del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—La Secretaría
del Consejo de Administración, Ester Callén San-
chís.—49.540.


